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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
láeí Martes 30 Setiembre de 1834. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno c iv i l de la Provincia de Leda. •= Por ieJ Fx"mo- Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de lo Interior se me comunica la Real 
orden siguiente. 

j jEn 16 de Noviembre del ano anterior se cómunirtf á 'las Conserva
durías de Montes, y en 29 de Marzo del corrim'te á Jos 'Gobernadores 
civiles, una Real'orden por la cual se declaraba que en tierras de su 
propiedad |!udiese cada cual introducir en todo lien»po sus ganados ó los 
ágenos, á pesar de cualquiera disposición muni ipal que lo prohibiese. 
DiÓ ocasión á esta Real dfden una solicitud de D. Sebasiidn Criado Ce
rezo, vecino de la Vi l la del Rio para que se declarase que el auto publ i 
cado en 1789 por e) Alcalde'mayor de Montoro, prohibiendo'la entrada 
dé ganados eu los olivares y viñas , aunque fuesen de los mismos duenda 

¡y estuviesen alzados los frutos, estaba derogado por posteriores Reales 
órdenes, que amparan el derecho de propiedad. 

Diferentes recursos se han elevado á S. M . con motivo de esta reso
lución , porque muchos pretenden que conlinue implíi itamente la cir
cunstancia de que se reputen acotados y cerrados los p eMios de propie
dad particular, cesando en consecuencia los usos y aprovet hamientos de 
yerbas, rastrojeras ú otros semejantes, que por l ey , convenio de comu
nidad ó pactos particulares, han disfrutado los fondos públ icos , ganade
ros ú otros usuarios; llevando estas interpretaciones hasia el estremo de 
impedir á un dueño directo el uso de Jas yerbas, que como parte del 
cánon se habia reservado al traspasar en censo enlitéutKO sus terrenos. 

N i fue ni pudo ser el ánimo de S. M . , al expedir la Real orden c i 
tada., alterar en manera alguna Jos derechos de uso, aprovei hamiento 6 
servidumbres con que estuviesen gravadas las fincas, ni menos los que 
proceden de convenios, arriendos ú otros cont/a os no terminados , bien 
iiayan sido celebrados entre particulares, tí entre estos y las corporacio
nes municipales, ú otras cualejquiera á cuyo cargo se halle la adminis
tración de los terrenos o fondos del c o m ú n , cuyos contratos conservan 
toda su fuerza y efectos légalesj siendo solameme Ja voluntad de S. ' M . 

restituir á los propietario* d sus r ep i e sen t aa t t í un dertebo, 'del cuál 
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sin causa suficiente fuerón despojados en algunos puntos. La grave enes 
tíon de acotamientos y cerrainientos y otras seiuejantes, si bien sea ser. 
vido S. IVl. tomirlas en consideración como de sumo interés para los pro 
gresos de la agricultura, no están sin embargo resueltas en la Real reso 
lucion de 16 de N iviembre, como algunos han creiJov y «¡ó debe por 
tanto djrsrf á esta una significación IIIJS amplia que la qu-í contiene su 
l i teral sentido. D í R^ul orden lo comunico á V . ¡S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes." 

Y lo transcribo á V. para que se sirva insertarlo en el Boletín oficial 
de su cargo. Dios guarde á V . muchos anos. León 25 de Setiembre di 
1834. = Jacinto Manrique. = Sr. Redactor del Boletín oficial. 

Circular suspendiendo la feria de todos los Santos de la ciudad de Oviedo. 
Gubieruo c iv i l de la Provincia dé León. = El Sr. Gobernador civil 

de la Provincia de Oviedo me noticia con fecha 24 del presente, haber 
aparecido en aquella Capital la enfermedad reinante, y que por consi
guiente, teniendo muy presén teseos perjuicios que podrían seguirse, de 
que se verificase la feria de todos los Santos que principia en tí de Octu 
bre p róx imo; ha resuelto suspenderla por ahora y hasta que la salud de 
aquella Capital mejore. 

Lo que comunico á V . para que con toda preferencia le dé lugar en 
el Bolctin de su cargo, á fin de que l legué á noticia de los-feriantes con 
la oportunidal posible. Dios guarde á V. muchos años. León 26 de Se 
tieuibre de 1834. = Jacinto Manrique. = Sr. Editor del Boletín oficial. 

Gobierno civi l de la Provincia de León. = : Por la Dirección general] 
de Pósitos, del Reino, se me ha comunicado la Real orden siguiente: 

wl£l Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del Fomento! 
general del Reino con fecha 3 de este mes me ha comunicado la Real 
orden siguiente. ~ He dado cuenta á S. M . la REINA Gobernadora de la 
consulta de V . S. acerca de la distribución que deba darse ahora á losj 
derechos de dore, ocho y cuatro rs. que señala el art ículo 5? de la Real 
orden de y de Junio de 18.33 Por concesión de licencias par£ el reparti
miento de granos, recibo de cueatas y testimonios de reintegro. Y S. M. 
se ha servido mandar que se supriman estos derechos, y las diligencias! 
que los devengaban se practiquen gratis por los Subdelegados -de Fomen
t o , á quienes incumbe como puramente gubernativas, y por su secreta
ría j ahorra'ndose Ja costosa intervención de los Escribanos, que solo po
drá .tener lugar en Jos negocios contenciosos de los Pósitos según esta 
mandado, n : De Real orden lo digo á V . S. para su inteligencia, circula
ción y efectos correspondientes." 

Lo que comunico á V, á fin de que lo publique en el Boletín oficia' 
de su cargo, p^ira que llegue á noticia de todos; habiendo tenido pl)r [ 
conveniente no publicarla hasta esta fecha con el objeto de que los pue
blos tengan presente esta Soberana y benéfica determinación en tienip0 
oportuno. Dios gp^rde á V . muchos años. León 27 de Setiembre & 
1834. = Jacinto E n r i q u e . =:Sr. Redactor del Boletín oficial. 
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3 3 7 . 
Ministerio de lo . I n t e r i o r a A l Director del Real Conservatorio dé 

Artes digo con esta fecha Jo que sigue. = Teniendo en consideración S, 
M . la REINA Gobernadora que por la extinción del Supremo Consejo de 
Hacienda, no.pueden cumplirse,literalmente alguna de las(,disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 27. de Marzo de 1826, y Reales órde
nes de 14 de Junio y 27 de Dícié inbre de 1829 sobre concesión de p r i 
vilegios esdusivos por la inv.euviun,, introducción, y mejoras de objetos 
de uso ar t ís t icoj y que no es conveniente se entorpezca este medio de 
fomentar nuestra industria, como.sucedería sino se determinase quien lia 
de ^entender en. la uut - r ia de . resultas de Ja supresión del Consejo j se ha 
dignado. S. M . declarar que por a hora,, y Justa que se rectilique oportu
namente la legislación sobre esía clase de privilegios, e l Di rec tor ,de l 
Real Conservatorio de Artes debe des-mpenar las formalidades expresar
las en el ar t ículo 10 del mencionado Real decreto; dando cuenta al M i 
nisterio de mi cargo de haber examinado y encontrado arreglado el ntí-
mero de los dortlmentos que previene el ar t ículo 7?; á fin deque por el 
propio Ministerio se espida la Real Cédula competente, quedando cerra
dos y sellados los¡ documentos en el Conservatorio según prdena él a r t í 
culo i z ; pero con la precisa condición de estar satisfechos los deréchos 
correspofidientes, conforme al art ículo i i . r r D e Real orden lo traslado 
á V . S para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . 
S. mu hos anos. Madrid 5 de Setiembre de 1 8 3 4 . = José Mar ía Mocoso. 
= Sr. Gobernador c iv i l de León. 

Gobierno c iv i l de la Provincia de León. = Habiendo sido dispuesto 
por S. M . que ios pagos de las suscripciones al Diario de Administra
ción ahora Diario administrativo, que antes se hacian en esta Contadu
r ía principal de Propios se hagan en la Administración de Correos de es
ta Capital, lo pongo en conocimiento de todos á fin de que enterados de 
esta Soberana disposición, sé presenten á la mayor brevedad en dicha 
Administración para el pago de los atrasos, y sucesivamente para los 
que vayan devengando. 

. Lo que coniunicp á V . para su inserción en el Boletín oficial de su 
cargo. Dios guarde á V . muchos años. León y Setiembre 25 de 1834.=: 
Jacinto Manrique. = Sr. Redactor del lióletin oficial de esta Provincia. 
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A N U N C I O . 
Se halla vacante la plaza de Cirujano t i tular del Concejo de la Cea-

n a , cuyas obligaciones consisten en asistir con puntualidad y esmero á 
todos los vecinos.de los pueblos del Concejo, y sin perjuicio de esta asis
tencia se le permite asistir también á otros cinco pueblos que suelen pro
ducir mas de cien ducados. La dotación que tiene por el Concejo, con
siste en trescientos ducados anuales pagados por los Procuradores gené
rales, por tercios de año. Los pretendientes presentarán sus memoiialet 
al Ayuntamiento en e í término de dos meses. 
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••'MÍ r n h . . . . { . . , , : . . . . . . . 
' . BÉL PARCUB BE ÍJNABETE BA&SÁMlCO» . 

'HerW? Hbn verúts'í^fiitik ungúentá sahitis.. IttisfUs. " ' 

^i^^as:<|ne-.digan los sistémáíitfesidfe todos los tiempos y de todos 1S8 p&SS'íy, 
^por 'más ^úe erisálcen sus U-oríá» ItíS ijute pueden llamarse en eMa épocá, MédittEl 
(dé áltima'moda ; áulica podrán Jeshkcnlir'. esta verídica sentencia , ni otras.'mu^ 

^¡has del mismo autor. Son pues necesarios Jtps remedios para curar nuestras¡dor 
-lehcias, iporqutí estas no se curan, ni con la yerboíidiíd pedantesca de alguno?, 
-ni con la elocuiíficia de otros. Y podemos asegurar, sin necesidad de apoyarnos eu 
la autoridad del sabio.Cabanis, que. todos los remedios, generalmente hablando, 

,obráii de ambos modos sobre nuestra irágil economía. Obran físicamente, produ
ciendo en ella las alteraciones conducentes á precaver ó reparar Jos estragos áe íá 

.Cnlermedad ; y obran de un modo constantemente, moral; por la confianza qUfe 
vin(ip^ra,n al aenteri.no, y el consuelo «jue le resulta de fiar cu ellos la ga'raiuía'o 
la.mejora de su salud. ' ' 

E l parche de!pinabete balsámico, las pastillas inglesas preventivas y cuántos 
medicamentos se dirijnn á sostener la acción vital del corazón y oponerse á síi 
'parálisis, que es lo que constituye, el periodo álgido del Cólera-morbo; todos sÚx 
excepción gozarán de las dos apreciables virtudes-física y moral contra su invasión. 
Hasta los niños saben que con el susto y el miedo se encoge el corazón, se detie
ne el aliento, se siente una opresión grande; y que. todo ello es efecto del pasmo 
'i^áese "expe*'ínw'«tó, dér suerte, que si el susto y el terrores considerable; l:i perso-
« a :quei lo recibe se desmaya ó cae accidentada por la parálisis del corazón; esto 
es, por la cesación repentina de su movimiento. E u fin, nadie ignora la grande 
-influencia que tiene la imaginación para minorar ó acresceutur nuestros ma'es. 
•Un mcidicamento apropiado y apelecíjilo con ansia por el enfermo, rara vez deja 
•Jfc, obrar, maravillosamente;. le sana, le restituye la salud: pero el mismo ivmedi.o 
propinado en iguales circunstancias, aborrecido por el paciente y tomado con re
pugnancia, empeora su estado. 

Sobre tan sólidos.principios,se fundan las virtudes físicas y morales del par
che de pinabete y demás preservativos del Cólera-morbo. Los ingredientes que 
entran en su composición son los mas adecuados para producir, según el célebre 
Rrown, íá moderada excitabilidad del corazón aumentando su acción vital,' esti
mulándole, de modo que sus funciones se. egecuten con mas rapidez. La confianza 
que infunde m cesariamenle por estas virtudes positivas, y que se perciben con la 
aplicación del mismo parche, llenan de satisfacción y alegría al que fia en él la 
garantía bien fundada de su salud: aleja de s í , hasta la idea del miedo, que co
mo todo el mundo sabe; es el miedo la pasión mas fatal y la que mas predispone 
á contraer la enfermedad; y libres en lin de. todo recelo aquellas fM-t̂ An̂ s qtjc 
usan con prudencia de buenos, preseryatiyos, observando nu arreglo díclétitjo^ 

. huyendo de todo género de excesoíi; viven tranquilas, impávidas, é impa^ibf«ssi* 
.temor .de. contraer ^a eiiferjijed^d , porque, no es cqn.tagio.sa. 

Xeou a a de Septiembre dp ¿9££,sa¿£e, D- Antoifio ClutlanzOR. 
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